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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciocho de mayo de dos mil veintidós.
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 02342/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por el C. XXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Calimaya, a quien en lo sucesivo se le denominará como EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _Hlk66905340][bookmark: _Hlk71626058][bookmark: _Hlk72841721][bookmark: _Hlk73992511][bookmark: _Hlk79436216][bookmark: _Hlk79487986][bookmark: _Hlk81858819]En fecha veinte de enero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00036/CALIMAYA/IP/2022, mediante el cual requirió, lo siguiente:

“solicito se informe el destino comprobado de los gastos que fueron aprobados el año pasado para el festejo del bicentenario del municipio, pues debido a la pandemia no se llevó a cabo, por lo que solicito el destino de ese dinero.” (Sic).

Cabe señalar que, en el formato de solicitud de información, fue anexado un documento electrónico denominado “Archivo Adjunto a la Solicitud” del cual se omite su análisis toda vez que, aparentemente es un archivo que no contiene algún documento de referencia. 

MODALIDAD DE ENTREGA: La modalidad elegida por la particular fue vía Plataforma Nacional de Transparencia (PNT); sin embargo, al estar esta última vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense y al no ser señalado otro medio de notificación por EL RECURRENTE, la modalidad de entrega será Vía SAIMEX.

II. Requerimientos 
En fecha veintiuno de enero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO turno mediante requerimiento al servidor público habilitado que estimó competente para dar contestación a la solicitud de acceso a la información de mérito, acto que consta en los siguientes términos:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado 
En fecha once de febrero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 00036/CALIMAYA/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
ESTIMADO SOLICITANTE: EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 00036/CALIMAYA/IP/2022 POR ESTE MEDIO ME PERMITO HACER DE SU CONOCIMIENTO QUE SU SOLICITUD FUE TURNADA A LOS SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS QUE A CONTINUACIÓN SE ENLISTAN, QUIENES CONFORME A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, OTORGARON LAS SIGUIENTES RESPUESTAS " En atención a su solicitud de información respecto al destino comprobado de los gastos que fueron aprobados el año pasado para el festejo del bicentenario del municipio; le informo que el municipio aun no celebra su bicentenario por lo tanto no existe razón de ser que el año pasado (2021) se hayan aprobado gastos para un evento que no se ha realizado”. (Tesorería Municipal) SIN OTRO PARTICULAR Y DEJANDO A SALVO LAS PRERROGATIVAS QUE ESTÁN SEÑALADAS EN EL TÍTULO OCTAVO DE LA LEY ANTES CITADA, QUEDO DE USTED.
ATENTAMENTE
DRA. YESIKA GUADALUPE GÓMEZ CARMONA” (Sic).
Siendo importante señalar que el particular no anexó documento alguno a su solicitud de acceso a la información.
[bookmark: _Hlk76554159]IV. Del Recurso de Revisión
Inconforme con la respuesta, el veintiocho de febrero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de Recurso de Revisión 02342/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente: 

“falta de información.” (Sic).
Siendo relevante señalar que no hubo manifestación respecto a las Razones o motivos de la inconformidad por parte del RECURRENTE.
Cabe señalar que, en el formato de Interposición del Recurso de Revisión, fue anexado un documento electrónico denominado “Archivo1646075761424.”, del cual se omite su análisis toda vez que, aparentemente es un archivo que no contiene algún documento de referencia.
V. Del turno del Recurso de Revisión
El veintiocho de febrero de dos mil veintidós, el Recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó así: a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión 02342/INFOEM/IP/RR/2022 al Comisionado José Martínez Vilchis; a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha tres de marzo de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado.

b) Informe Justificado
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos, así como tampoco EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, tal y como se aprecia en la siguiente imagen:  
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c) Del returno del Recurso de Revisión
Cabe destacar, que el expediente al rubro citado, se encontraba turnado al Comisionado José Martínez Vilchis; por lo que, en la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fue returnado el Recurso de Revisión 02342/INFOEM/IP/RR/2022, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para su resolución y presentación al Pleno; 

d) De la ampliación para resolver el Recurso de Revisión
El veintinueve de abril de dos mil veintidós, se acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;

e) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el diecisiete de mayo de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día once de febrero de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del catorce de febrero al  siete de marzo de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de febrero, así como, cinco y seis de marzo, todos del dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo, el dos de marzo de dos mil veintidós por corresponder a un día inhábil, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés.
En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el veintiocho de febrero de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera interpuesto en tiempo y forma.
CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del medio de impugnación y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Garante de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia.
Atento a ello, es preciso recordar que EL RECURRENTE solicitó: 
“solicito se informe el destino comprobado de los gastos que fueron aprobados el año pasado para el festejo del bicentenario del municipio, pues debido a la pandemia no se llevó a cabo, por lo que solicito el destino de ese dinero..” (Sic).

Mediante respuesta, la Titular de la Unidad de Transparencia, remite la información que otorgo el Tesorero Municipal, donde le hace del conocimiento al particular que, el municipio de Calimaya, hoy SUJETO OBLIGADO, aún no celebra su bicentenario, por lo tanto, refiere el Tesorero que no cuenta con evidencias que vinculen una aprobación de presupuesto con motivo de dicho festejo.

[bookmark: _Hlk99535465]Dicho de otra manera, cabe resaltar que, la Titular de la Unidad de Transparencia remitió la respuesta que le fue proporcionada por el área de Tesorería, en la que refirió que en la Tesorería Municipal, no se destinó un monto para los festejos del Bicentenario del Municipio dentro del presupuesto de egresos del año 2021, puesto que dicho evento no se ha realizado, respuesta que versa en los siguientes términos: 
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[bookmark: _Hlk99536200]Inconforme por la respuesta EL RECURRENTE interpuso el presente Recurso de Revisión que nos ocupa, realizando los siguientes agravios, en el Acto impugnado, “falta de información" (Sic), y en las Razones o motivos de inconformidad: No señalo manifestación alguna.
Abierta la etapa de manifestaciones, el particular no realizo manifestaciones, así como tampoco ofreció pruebas o alegatos; por su parte, EL SUJETO OBLIGADO no presento su Informe Justificado.

En ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico conformado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, por lo que derivado del análisis realizado por este Órgano Garante, se concluye que, resultan infundadas el Acto impugnado, ya que menciona que “falta de información " (Sic) por parte del Tesorero Municipal, siendo importante precisar que el servidor público habilitado es competente para dar respuesta a lo solicitado, puesto que de conformidad con los artículos 93 y 95, fracciones I y V, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que citan lo siguiente; 

“Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento.

Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
…
V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables;”
(Énfasis añadido)

No se omite, que de la respuesta se derivó, el pronunciamiento que tuvo el Tesorero Municipal del ente recurrido, siendo el que dentro de sus atribuciones, pueda generar, poseer o administrar la información solicitada, máxime que existe el capítulo y concepto en específico para los espectáculos cívicos y culturales contemplado en el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México (vigésima edición) 2021, el cual cabe traer a contexto, mismo que contempla lo siguiente:

“3800 SERVICIOS OFICIALES
…
3822 Espectáculos cívicos y culturales. Asignación para cubrir el desarrollo de espectáculos cívicos y culturales para fomentar la identidad entre la ciudadanía.
….”

Ya teniendo en cuenta que el Tesorero Municipal tiene la facultad de solicitar recursos públicos para espectáculos cívicos y culturales mediante el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado (Clasificación por Objeto del Gasto), hubo pronunciamiento del mismo servidor público habilitado competente, refiriendo para tal efecto que no se destinó montos para el evento del Bicentenario del Municipio, puesto que este último no se ha llevado a cabo, en conclusión, se tiene por colmada la solicitud de acceso a la información mediante la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

De igual forma, es importante señalar que este Instituto considera que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la misma, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que vía recurso de revisión pueda pronunciarse al respecto. 

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:
	
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Por lo tanto, bajo los principios de certeza, eficacia y objetividad, establecidos en el artículo 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto como Órgano Garante determina que EL SUJETO OBLIGADO atendió el derecho accionado por el particular. 

Por lo anterior, se considera que las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, resultan infundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO en la solicitud 00036/CALIMAYA/IP/2022.

Antes de concluir, es oportuno mencionar que derivado que la solicitud fue ingresada por medio electrónico, se tiene por entendido que EL RECURRENTE recibirá las notificaciones vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, en términos de lo establecido en el artículo 156, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que refiere lo siguiente: 

“Artículo 156. Cuando el particular presente su solicitud por medios electrónicos a través de la Plataforma Nacional o la plataforma que para tales efectos habilite el Instituto, se entenderá que acepta que las notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema, salvo que señale un medio distinto para efectos de las notificaciones.”

Por lo que, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero, trigésimos segundos, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:





RESUELVE

PRIMERO. Resultan infundadas las Razones o Motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información que dio origen al Recurso de Revisión con número 02342/INFOEM/IP/RR/2022.

TERCERO. Notifíquese la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS, JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------
SCMM//BLA/DEMF/CCA
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Calimaya, México a 11 de Febrero de 2022
Nombre del solicitante:
Folio de Ia solicitud: 00036/CALIMAYA/IP/2022

En respuesta a la solcitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el articulo
53, Fracciones: 11, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
os, le contestamos que:

ESTIMADO SOLICITANTE: EN ATENCION A SU SOLICITUD DE INFORMACION CON NUMEROQ DE FOLIO
00036/CALIMAYA/IP/2022 POR ESTE MEDIO ME PERMITO HACER DE SU CONOCIMIENTO QUE SU SOLICITUD FUE
TURNADA A LOS SERVIDORES PUBLICOS HABILITADOS QUE A CONTINUACION SE ENLISTAN, QUIENES
CONFORME A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 59 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, OTORGARON LAS SIGUIENTES RESPUESTAS " En atencién a su
formacién respecto al destino comprobado de los gastos que fueron aprobados el afio pasado para el
festejo del bicentenario el municipio; le informo que el municipio aun no celebra su bicentenario por o tanto no
existe razon de ser que el afio pasado (2021) se hayan aprobado gastos para un evento que no se ha realizado”.
(Tesoreria Municipal) SIN OTRO PARTICULAR Y DEJANDO A SALVO LAS PRERROGATIVAS QUE ESTAN SENALADAS
EN EL TITULO OCTAVO DE LA LEY ANTES CITADA, QUEDO DE USTED.

ATENTAMENTE

DRA. YESIKA GUADALUPE GOMEZ CARMONA
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